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PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterior11 

Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el cProtocolo al Trata· 
do General de Integración Económica Cen· 
troamericana. Lista de mercanclas sujetas 
a reglmenes transitorio3 de excepción al li
bre comercia entre Costa Rica y cada uno 
de los demás Estados miembros•, firmado 
por los Ministros de Economla de Nlcara· 
¡ua, Guatemala, Costa Rica, El Salvador y 
Honduras en la Cuarta Reunión Extraordi· 
narla del Comité de Cooperación Económi· 
ca del Istmo Centroamericano, el dieclseis 
de noviembre de mil novecientos sesenta 'J 
dos, en Tegucigalpa, Honduras. 

Segundo: Expedir el correspondiente ins· 
trumento de Ratificación para ser depositado 
en la Secretarla de la Organización de Esta· 
dos Centroamericanos, de conformidad con 
el mencionado Protocolo. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diez de enero de mil 
novecientos sesenta y tres.-LUIS A. SOMO· 
ZA D.-EJ Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Alfonso Orte· 
ga Urbina. 

Ratificación de Co8ta Rica a un 
Protocolo Centroamericano 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el Convenio de lncen· 
tivos fiscales al Desarrollo Industrial firma
do el 31 de julio de 1962 en San José, Costa 
Rica por los Ministros de Economla de las 
Repúblicas de Nicaragua, Guatemala, Costa 
Rica, El Salvador y Honduras en la Tercera 
Reunión Extraordinaria del Comité de Coo· 
peración Económica del Istmo Centroameri· 
cano. 

Segundo: Expedir el correspondiente lns· 
trumento de Ratificación para ser depositado 
en la Secretarfa de la Organización de Esta
dos Centroamericanos, de conformidad con 
el mencionado Convenio. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Dhitrito Nacional, diez de enero de mil 
novecientos sesenta y tres.-LUIS A. SO
MOZA D.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. , 

Hacienda y Crédito Público 

Queda ein ningún efecto el Decreto 
sobre industria de 811terias Se<"ail 

No.38 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial publicada en ~La Gacela• No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 
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Visto: 
Primero.'-EI 11 de Mayo de 1961 se die· 

tó Decreto No. 54 clasificando como Nece 
saria de Industria Nueva la Planta Industrial 
que iban a establecer la firma Super Win 
chester de México en sociedad con el Dr. 
julio Portocarrero f rixione y otros accionis 
tas para la elaboración de baterias secas pa· 
ra lámparas de mano, baterías para radio de 
bulbos y transistores etc. Se les seftaló el 
plazo de un ano para el inicio de sus activi· 
dades industriales. 

Considerando: 
Primero.-Que el plazo de un ano senala 

do para el comienzo de la producción de 
baterias de la planta industrial se haya ven 
cldo sin que se vean seftales que exista e 
propósito de llevar adelante la industria pro1 
gramada, por lo que, es a~ons.eja~le, can~e. 
lar dicho Decreto de claslf1cac1ón mdustna1. 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Arto. 21 inciso a) de Ja 

Ley de Protección Industrial, 

cCristobal Colón> (Sección Comercial), de 
la ciudad de Bluefields, Departamento de Ze· 
laya, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1901.-lUIS 
A. SOMOZA D.- El Vice Ministro de Edu, 
cación Pública, Heliodoro Montes Oonzález! 

Doctor en Medicina 

No. 324 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Eloy lsaba Rodrlguez, na· 
lural de la Paz Centro, Departamento de 
(eón, República de Nicaragua, solicita se 
se le expida el Titulo de Doctor en Medicina 
y Cirugía, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por Ja Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de Enero de mil nove· 

Decreta: .- cientos sesenta y tres. 

A1to. 1.-Déjese sin ningún valor ni efec· 
to el Decreto No. 54 del 11 de Mayo de 1961 
en el que se extendió clasificación de Nece· 
saria de Industria Nueva a la Planta que para 
la producción de baterfas secas y otros pro· 
duetos similares iban a establecer eo el pafs 
la Compaftia Win:hester de México, el se· 
flor Julio Portocarrero f rixione, y otras per 
son as. 

Arto. 2. NotiHquese a los Interesados el 
presente Decreto y publfquese en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N., a los veintinueve dias del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente. ~e la 
República.-(f) J. J. Lugo Marenco, Mm1str~ 
de Economía.-(f) Karl J. C. H. HQeck, Mi· 
nistro de Hacienda y C. P. 

Educación Públlca 

Contador Privado 

N9 310 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Fernando Hodgson Valrey, natu 

ral de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
República de Nicaragua. ha hecho los estu· 
dios necesarios para optar el Título de Con· 
tador Privado y merecido la apro:,,ación en 
los exámenes correspondientes, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Contador Privado 

obtenido en el Instituto Nacional de Varone~ 

Acuerda: 
Exliéndase al mencionado Bachiller Eloy 

lsaba Rodríguez, el Titulo de Doctor en Me· 
dicina y Cirugia, para que goce ·de todos los 
derechos y prerrogativas que las leyes le O· 
torgan. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Enero de 1963. - LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

Dentista 

N9290 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Roberto Quiroz Noguera, 
natural de Rivas, Departamento del mismo 
nombre; República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Titulo de Cirujano Dentista, en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado p·or la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los diecinueve 
dias del mes de Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ro· 

berto Quiroz Noguera, el Titulo de Cirujano 
Dentista, para qne goce de todos los dere. 
chos y prerrogativas que las Leyes le otorgan· 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· • 
nagua, D. N., 5 de Dic.iembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.- LUIS A. SOMOZA 
D.- El Ministro de Educación Pública por 
la Ley, Heliodo10 Montes O., 
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A C T J V O: 

1-fONDOS DISPONIBLES: 
a-Disponibilidad en Moneda 

Nacional 
b-Disponibilidad ~ en Moneda 

Extranjera 
11-CoLOCACIONES: 

a-Préstamos y Descuentos Co· 
merciales 

b-Préatamoa Agrícolas y Gana· 
dero1 

e-Préstamos y Dese. lndustr. y 
Mineros 

d-Pré1tamos con Depósitos de 
Ahorro 1 

f·-Otras Colocaciones 

lll- INVERSIONES: 
a-En Acciones, Bonos y Valores 
e-Otras Inversiones 

IV-MUEBLES E INMUEBLES AL ~ER 
VICIO DEL BANCO: 
a-Bienes Inmuebles .. Menos: 
b-Reserva pot Depreciación In-

muebles al Servicio del Banco 
e-Bienes Mueblee 

Menos: 
· d-Reserva por Depreciación 

;:.. 

V-OTROS ACTIVOS: 
b-Fondos Congelados en el B1n-

co Central de Nicaragua 
c-Cuenta1 Diversas 
e-lntereees Acumulados por Re-

cibir 
f··Reservas por Intereses en Sus-

penso 
~ Vl-CAROOS DIFERIDOS: 

a-Pagos Anticipa~os 
b-Oasto1 por Autorizar 

Menos: 
c-Re&erva para Outos Amorti-

za dos 

H. ROSALES V. 
Contt1dor. 

BANCO 
(' 

CAL E Y-DA G NA L L, • 
S. A. ' ,·\.:~.,. ~;;·.' 

MAN A O U A, N 1 C A·R A O U A, C. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 

(f: 

' 

<J 

~' 

<J 

(f: 

í 
\ 

(f: 969,397.00 

873,005.46 

~ 96,391.54 

4, 175,479.33 
.J ,894,783.26 . 
J,237,196.07 

. 806,5()0.00 

-o-
237.000.00 

-,<:,. 
-o- ~g~_. -o- ;.,,, 

-o-

573,046.02 . \ 
500,000.00 I 

' 
.,;¡ ., 
•Y: 

-o- .. ¡;;¡,, 

73,046.02 .. ·; "';. ... 
,o-

281,637.73 

245,753.35 
35,884.38 

~ ..... -o-
; ll . ; ... 

1 :- ·/" 
! ,. 

" 
1 .. ,. 

-o- ;.:~ r-. . 
""; ·¡""' • 

,· 24,520.54 . 
24,520 54 

-o-

'.:' 

-o-
. • 6,024,080.62 

:• .. . .. 

Vll-DEPOSITOS V EXIOIBILIDADES ~N 
MONEDA NACIONAL: 

1 ' a-A la Vista: 

Depó1lto1 en Cuenta Corriente 
Depó11to1 a la Vista 
Exigibilidades a la Vl1ta 

b·A. Plazo 

Depósitos a Plaz:o fijo 
Exigibilidadea a 'Plazo 

VllJ-DEPOSITOS V EXIOIBILIDADES 
~ EN MONEDA EXTRANJl!RA: 

a-A. la Vl1ta 

Obli¡acioaet por Cartas de 
Crédito · 
Otras Exigibilida~es a la Vista 

IX-DESCUENTOS V REDESCUENTOS. 
EN EL BANCO C!!NTRAL DE NIC. 

X-OTROS PASIVOS: . 
a-Depósitos para Importaciones 
b-Cuentas Diveuu 
c- lntere1e1 Acumulados por 

Pa¡ar 
d-Provl1ión para Impuestos por 

Pagar 

Xl-CREDITOS DIFERIDOS: 

a-lnlereaea Recibidos por 
,4ldelantado 

b-Otros Productos Recibidos 
por Adelantado 

XII-CAPITAL V Rr::Sl!RVAS: 

a-·Capital Pagado 
b-Reserva Legal 
c ·Otras Reservas 

CUENTAS DE ORDEN 

__,----;~_,,.,.----

:~~.k~,:.,: ,/(f"' : .~<~~··(~·1>/ ' 
·.> ... ;.1 ~ ·:rt'- ·." . , .• . : 

PASIVO: -
' 2,965,873 2~ 

4 2,642,879.94 
-o-

121,011.12 

201,982.22 
-o-

42, 798.00 11 ~ 
~ 

42,798.00 , , 
-o-

ti 

350,000.00 ~ 
260,788.47 

245,753.35 § 
-o-

11 ~ 25.24 

15,009.88 

26,605.58 

' 24,214.98 
, 

2,390.60 

2,378,015.29 

' 2,000,000 00 
WS,154.03 

~ ~ 169,861.26 
es 6,024,080.62 

I 
(:¡,;, 

'i" -1·;¡.· 

. - ~.~ 
! ,·:~ 

) 

"' 

XIV-CUENTAS CONTINOENTES 
XV-VALORES EN DEPOSITO 

XVl-CUl!NTAS DE REGISTRO 

(f: 30,45f..OO 
192,527 87 
36,600UO 

K. l. MA THESON ·.) 
"• 

Ouente. 
'., 

'· 
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BANCO NACIONAL 

BALANCE GENERAL CONDENSADO 

juan F. Noguera V. 
Contador • 

'-· 

Alfredo 
Gerente 
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DE NICARAGUA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 
PASIVO., 

Vll-DEPOSITOS V EXIOIBILIDADES EN MONEDA 

. - NACIONAL: 

1-A 11 Vi1t1 
1) Depó1ito1 en Cuenta Corriente 

· b) Depó11to1 1 11 Vhta 
c) Exlglbilidadu a la Vi1ta 

2-A Plazo 
1) Depósitos a Plazo Fijo 
b) Exigibllidadea a Plazo 

Vlll-DEPOSITOS V EXIO(BILIDADES l!N 

MONEDA EXTRANJERA: 

3-A la vl1ta 
a) Depó1lto1 en Cuenta Corriente 
b) fxlgibllldadea a la Vista 
c) Obligaciones por Cart11 de Crldito 

IX-ADEUDADO Al BANCO CENTRAL DE 

NICARAOUA: 

4-Deacuentoa y Redeacuento1 
5-Pré1t1mo1 Directo• 

X-OTROS PASIVOS: 

6-lntereau Ac11mulado1 por Pa¡ar 
7-Depó11to1 para lmportacionu 
8-Provl1lón para el lmpuuto aobre la Renta 
9-Fondo de Pensione. y Ahorro 

10-Cuentaa Diversas 

Xl-CRtDITOS DIFERIDOS: 

11-lntereaea Recibido• por Anticipado 
12-lntereae. en Suspenao-f1pecialea-

Xll-CAPITAL V Rl!SERVAS: 

13-Capital Pa¡ado 
14-Reaerva Legal 
IS-Reserva Especial para Saneamiento de 

la Cartera 

Total Oeneral 

ci 74,528,475.77 
595,918.96 

2,972,447.86 

ci 11,661,052.85 
9,410,922.58 

·~ .. ·~ 

es 210,649.83 
187,301.03 

3,941,917.84 

.. 

<f 78,096,84 2.59 

21,071,975.43 

~. "i.~~Ji.. ~:, l 

-~j~!:. í' 

! 65,454,742.76 
33,283,028.53 

! 940,444.96 
4,062,539.62 

176,233.52 
9,450,664.55 
2,928,472.82 

4 3,396,932.39 
1,967,451.95 

' 130,000,000.00 
1,409,070.43 

'222,181.64 

261 

11: 99,168,818.02 

4,'339,868.70 

/ 

17,558,355.47. 

5,364,384.34 

131,631,252.07 

! 356.800,449.89 

Cole 
Oeaer1I 

josl Ernesto Somarriba 
Vlce-Oereate. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

ESTADO CONSOLIDADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

DURANTE EL PERIODO DE JULIO 1 o. A DICIEMBRE 31 DE 1962 

(• 

INGRESOS 

Intereses Devengados 

Comi1ione1 

Cambio• 

Recuperacionea 

Otr11 Utilidades 

Ganancia en Venta de Blenu 
Raícca Adquirido• en pago de 
Obllgaclonca 

6.667,156.51 

2,908,065.20 

426,084.50 

68,326.86 

157,37484 

607.~8 

" 10,227.615.29 

·,t 

* 

EGRESOS 

Gastos Generales 
Intereses Pagado• 

Pérdida sobre Venia de Bicnea 
Rarcea Adquirido• en pago de 
Obllgaclone1 

Pérdida por cancelación de Pré1· 
tamo• lncobrablea 

·-
Provlalón para lmpueato 1obre 

la Renta 

Ganancia Uquida 

" 8,002,227.99 
1,848,465.06 

30,320.70 

19,532.25 

35,931.09 

291,138.20 

es: 10,227,015.29 
... 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

/uan F. Noguua 
Contador, 

. " /osé Ern1sto Somartiba 
Vice-Gerente. 

.... Alfredo Col1,' 
Gerente General; 

SECCION . JUDICIAL 
REMATES 

N9 2593-8/U N9 542809-· 7.00 
. Once mailana vclntltréa ·febrero entrante, rcm1-
tará1e en cate Juzgado, rústicas, a) oriente, Albi
no Carballo; poniente, camino, Isidra Muiloz¡ nor
te, Ester Mendoza; 1ur1 Merccde1 Latino¡ y b) 
limitada: oriente, Oregorlo López¡ poniente, Con
cepción Nicaragua Guerrero; norte, 1uccelón de 
Lul1 lópcz; y sur, Maria Natividad Nicaragua, 11t11 
en C1tarln1. 

Ejecución: Lni1 Varg11 Saballo1 a Concepción 
Nicaragua hijo, trece mil córdobas. . 

Oycnac poatnras legalca. 
• juzfado Civil Dl1trlto. Masaya, veinticuatro Ene· 

ro mi novcclcnto1 aeaentltré1.-Carlo1 Martlnez L., 
Sri o. 

3 3 

Np 2606 - B/U Np 226444 - !J 9.32 
A las trea de la tarde del dla velntl1e11 de Febre

ro de mil noveclcnto1 1e1cnta y tres, rcmataráse 
mejor po1tor, un 1olar ubicado en la comarca de 
Pozo Cercado, de ésta jurisdicción, que mide por 
el norte, 1e1enta y do1 varu¡ por el 1ur, sesenta va
ras; por el ocatc, •elntlcuatro var11¡ y por cate, trcln 
ta varas; lindante: norte, Tcllo Sánchez; 1ur, Santos 
Oarcla; oriente, Ro11llo Granado1; y occidente, Ca
rretera lnteramcricana. 

Bien valorado en Cien Córdob11, y ac 1ub11ta en 
ejecución del aei'lor Augusto Zúnlga Rodrfguez en 
contra de Saturnina Ca1tro Ortlz por igual auma. 

Oyenac postur11. 
juzgado Local Civil. Mata¡alpa, diecinueve de 

Enero de mil noveclcnto1 acaenta y tres. 
E1 conforme con 1u orfgln1I. Mata¡alpa, dlecl

nnevc de Enero de mil novecientos 1csenta y trea.
Fcllno Aldana Z.-jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

3 2 

Np 2605-8/U N9 526443- • 7.88 
Trce tarde veinticinco febrero próximo, éste 

Juzgado, 1ub11taráae finca rústica ubicada en G1111-
guall Abajo, de esta jurisdicción, como de treinta y 
cuatro manzanas de extensión, terreno propio, con 
cercas y c111¡ lindante: norte, oriente y sur, succ • 
sión de Ro•a Guzmán; y occidente, r(o Ouasguall. 

Valorada Cuatrociento1 Córdobas. 
Ejecución de fcllciano Zcledón Oarcfa contra 

Francilca Zeledón viuda de Manzanares. 
Oycnac posturas. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticinco 

Enero de mil novecicnto1 sesenta y_ tres. -felino 
Aldana Z.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 conformc.-Matagalpa, veinticinco de Enero 
de mil novectento1 aesenta y tres.-Jullo C. Rivera 
M., Srlo . 

3 2 

N9 2614-B/U N9 557728-lf 12.80 
Cinco de la tarde diecinueve de febrero del ailo 

en curso, subastarásc en el local de este despacho 
el 1iguiente bien Inmueble: finca rúttlca 11tuada en 
el barrio de San Antonio de cita ciudad, 1obrc la 
primera calle noreste, compne1ta de un solar que 
mide doce var11 de frente por veinte y nueve varu 
y media de fondo, en el qnc hay edificada una c11a 
cailón de doce var11 de largo, mát quince varas ·de 
medlagu11, 1ervicio1 de Inodoro, bafto, lavandero, 
a¡ua potable y aguu negru. Comprendido tildo 
dentro de loa 1lgulentca linderos: oriente. casa y 10· 
lar de la 1eilorlta Mcrccdca Gallo; occidente, can y 
1olar de Pedro joaquln Cuadra; norte, casa y solar 
de Roaarlo Murlllo viuda de Darlo, calle comedlo; 
1ur, 1olarea y c11a1 de Romilla Olivares y del Dr. 
Alejandro E1plnoza. Dicho predio Inscrito con el 
N9 6889, Tomo 69, follo• 293 y 294, Sección de De· 
recho1 Reale! del Rcgl1tro Público de Managua. 

Ejecución: aeftorlta Juana Mcndoza Mcndoza en 
contra de Ell11 Percha hijo. 

Bue de la 1ub11ta acri la cantidad de cincuenta 
y tres mil cien c_órdob11. 

! ,1 

1 
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Dado en el Ju1gado Segundo Civil de Di1trito. 
Managua, Dhtrito Nacional, trei11ta de Enero de mil 
noveclentoa 1esenta y tru.-Llneado-nueve-vale. 
Salvador Martfnez Rodríguez, Juez 29 del Di1trito 
de lo Civil de Man1gu1.-jo1é Alex. Sallnu ·C., 
Sri o. 

3 1 

N9 2615-8/U N9 557726-:- CJ 9.80 
Once de la manan• del catorce febrero ute ano, 

1ub11tará1e mejor postor, en este Juzgado, finca ur
bana 1ituada barrio Lo1 Angelu, eata ciudad, mide 
ocho varu de frente por veinticuatro varu de fon
do, má1 o meno1 conteniendo una casa caftón de 
ocho varu de frente por veinticuatro varu de fon
do, mÍI o menos, conteniendo una cua uftón de 
ocho var11 de frente, con1trucción de taquezal, 
comprendida 1igulentu lindero1: oriente y occi
dente, terreno• de la 1ociedad J. R. E. Tefel y Com· 
pai'Ua Limitada; norte, callejón privado en medio; y 
1ur, predio de Corcino Mendleta, lnmcrlto 111: nú
mero veintinutve mil seiscientos 1esenta y tres, 
ulcnto primero, follo do1cicnto1 cuatro, tomo trea
cienloa noventa}. acl1, Sección Derecho• Reale!, 
cate Regtítro Publico, 

Base de la 1ub11ta: Catorce Mii Ochocientoa Cór-
dobu. , 

Ejecución de Emilio López Corea confra Ramiro 
Allza~a floru. 

Dado en Juzg1do Primero de lo Civil del Distrito 
Managua, vrintlnurve de Enero de mil novcclento1 
uacnta y tre1.-C. Callejas M.-S. Dclgadlllo. 

3 1 

N9 2616-8/U N9 557727-'- 8.60 
Once de la mlilana quince febrero próximo en

trante, vendcráae al martillo local eate Juzgado, ae
¡ocio o fábrica de producto• allmentlcio1 •La Pro
videncia• y mueblea que lo Integran, con1l1tentea: 
un motor eléctrico de 10 H. P.¡ un motor eléctri· 
co de caballo y medio de fuerza¡ nna máquina pan 
hiuina cernida; una máquina moler café¡ un1 má· 
quina moler pino! y otro•¡ una máquina quebradora 
un medidor eléctrico¡ una 1ierra de cortar leih¡ una 
tina galvanlzada,un reloj de pared. 

Ejecuta Mercedes de Oordlllo a Alberto C11tlllo 
Kellcrman. · 

OyeDle po1lur11 lcgalet. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito de Ma 

nanua, a 101 velulinueve d(11 de Enero de mil nove· 
ciento• sesentitré1.- C. Calleju Morelra.-S. Del
gadiilo, Secretario. 

3 1 

N9 2617-8/U N9 557725- '- 8.20 
Cuatro tarde, quince febrero próxl!Do, local ut' 

Juzlitado 1ub11tarásc lote terreno oriente cata ciudad 
mide y lind1: oriente, veinticinco varas noventi1lete 
centéslmu, ruto finca matriz¡ peniente, diecinueve 
var11 vcintitréa centésim11, reato finca matriz¡ nor
te, veintl1ei1 var11 veinte centéslmu, callejón pri
vado comedlo, reato finca matriz¡ aur. velntlacla va
ru actcnticlnco ccnté3lm11, antiguo Camino Solo o 
camino de Sábana Orande. .-

Ejecución: l11tel fuentu viuda de OulErrez con· 
tra Carmen Ramlrez viuda de f1cobar. 

Baac 1ub11ta: 001· Mil Córdobu. 
Oponerac posturu de ley. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Manigua, 

dieciocho Enero mil uoveclento1 ac1entltré1. Lu 
cuatro y medio tarde.-S. Martlncz R.-jo1é Alcj. 
Salln11 C., Srio. 

3 1 

N9 2618-B/U ?19 557725-CS 7.80 
Cinco tarde, quince febrero próximo. local ute 

juz¡ado 111butaráoe finca urbana 1ita Zona fuentu 
nor-oeate uta ciud1d, eompueata solar quince por 
treinta var11, limitado: norte, cuarta calle noroeate¡ 
1ur, manzana cuarentluna de Alclbfade1 fucatu 

hijo; oriente, resto manzana cuirentluna de AlcU>fa· 
des fuentn hijo¡ poniente, vlgéllmanovena av\nl
da &Ur·oeste. 

f.jecución: Paula Oonzález contra Octavlo Ramf· 
rez Moreira y Vliglnla Lacayo de Ramfrez. 

Bue 1ub11ta: Do• Mii Córdob11. 
Oyense po1tur11 de ley. 
D1do ju1gado Segundo Civil D11trlto. Managua, 

dieciocho Enero mil noveciento1 11e1enla y tres. 
L11 cinco tarde.-S. Marilnez R.- Jo•é Alej. Sall· 
Dll e, Srio. 

3 1 

N9 2619-8/U N9 557731-CS 7.00 
Diez in1ft1na, diecl1él1 febrero corriente afto, re· 

rnatarásc cate Juz¡ado, finca 1údlc1 ubicada comar· 
ca El Tesorero, etla juriacllcclón, 1lgulentea linde· 
roa 1lgulentea: oriente, finca de Koberto Rulz¡ oc
cidente y norte, finca de Manuel Sándlgo¡ y sur. 
finca de Vfclor Din, camino lnlerpueato. 

f.jecuta: Nlcolá1 Dfaz Arauz, a Joacfa Orrgorla 
Arauz de ()faz, 

Base: Un Mil Córdobu. , · 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, treinta _ 

e:uero mil novecientos 1eaentltré1.-V. florea f., 
Juez Local Civil.- francisco Mayorga S., Secre
tlrlo. 

3 1 

N9 2620-8/U N9 557734-4 3.20 
Once de la mailana próximo dfa veintlael1 de fe· 

brero local ute Juzgado, aubularáse resto de finca 
nrbana 1ituada en el barrio Dioclealano Chávez de 
esta ciudad, que en el respectivo plano lleva el nú· 
mero trn (3) camprendlda dentro de loa siguiente& 
llndero1: oriente, AlfonlO Oonzálcz; norte, 34 va. 25 
centé1im111, lote 1, calle enmedio¡ oc.te, 100 var11 
lote 4, Avenida del Socorro enmedlo¡ y aur, 49 vn. 
25 cenléslmu, lote 6, calle enmedlo; b) finca rúa· 
tlca situada en la comarca de Pal11211a, jurladlcclón 
Jel pueblo de Matlguá1, Departamento de Matagal· 
pa, la que con1ta de un mil manzanu de exlenalón 
~uperficlal, conteniendo mál o meno1 cien manza
n11 de potrero, ya perdido•, sin cercos, reato de la 
propiedad; tacot1'es y montanas. Todo compren
dido b1jo loa siguientes llndero1: norte, Oulllermo 
l!nrfquez y Margarito Téllu¡ 1ur, propiedad del 
Dr. Mejl•, filemo Benrtez, rfo de Ruigasca de por 
medio¡ oriente, Ricardo Chsvarrfa y francl1co Mén· 
dez¡ oeate, Bruno Manzanares y Paula Oonzálcz. 

fj•ruci6n: Banco Nacional de Nicaragua vereu1 
~iRuel An1itel Mcneae1 C11ttllóu. 

811e del remate: Cincuenta y Siete Mil Ochoclcn· 
101 Cuarenta y Cinco Córdob11 con Doce Centavo1. 

OyenlC po1tura1 ~ 
Dado en el juzgado Primero para lo <;:lvll del 

Dl1trito de Managua, a las once de la maftana del 
dla veintiocho de Enero de mil noveclento1 sesenta 
v tres.-Carlo1 Callejas Morclra, Juez Primero para 
!o Civil del Oietrlto de Managu1.-S. Del11radlllo, 
Srlo. 

3 1 

' TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2791-8/U N9 516362-~ 7.88 
Don Inocente Zepeda Pérez, de aquf, 1ollcita tftu. 

lo supletorio de 1olar 1uburbano burlo del Calva
rio esta ciudad, forma triangular lado sur a norte 
occidental clncuentilei1 varas, lado oriental 1ur a 
norte aetcntt- var11 y bue oriente a poniente treln
linueve var11¡ lindante: oriente, camino vlrjo a La 
Orecfa, terrenos Máquina de Agua y de Pedro Me
za¡ poniente, finca Nazaret familia Deshon, carrete
ra a pueblo• del norte.; y norte, termina en punta. 

Quien perjudlcaae, opóngase término le¡al, pro
viene del Municipio donado. 

juz¡ado Local Clvll.-Cbinande¡a, veinte de Di
ciembre de mil novcclento1 aeacnta y do1.-M. Pé-
rez Ja1q11ln, Srlo. 3 2 
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N9 2796-B/U N9 500007-· 7.00 
IJosalfo Palacios, 1ollc1ta Ululo 1upletorlo fundo 

1ú11ico, ocho wanzan11 ra1trojo11 cerc11 alambre y 
pifluela, ubicado Valle El Agnacate, esta jurl1dlc • 
clón, limitado: oriente, ·barrio La Cruz y Andrél 
Bermúdez, quebrada por medio; poniente, 111 de 
Beniclo Sánchez y Jeaús A¡uilar¡ norte, do El A
guacate y Jesús Agullar; y sur, barrio la Cruz. 

Quien tenga derecho, prea~nle•e término le¡al. 
Dado juzgado local Civil, Dlriamba, catorce di

ciembre mll novecleetoa sutntldo1.-Mlguel A. So
llz 0.-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 2 

N9 2797-B/U N9 513791-f 6.00 
Abraham Putoy Oamboa, 1ollclla tltulo supleto

rio, urbana eata ciudad, linda: oriente, Elba Bermú
dez¡ poniente, Celia Suárez; norte, Pedro Cano y 
otros y 1ur1 Mariana Lópe1 y otla. 

juzgado Civil Dl1trlto.- M111y1 Diciembre veinte 
de mil noveciento1 1nentfdo1.-0poner1e tErmino 
legal.-Carlo1 Martrnez López, Srlo. 

3 2 

TERRENOS MUNIClPALES 

N9 2860-8/U N9 505962-f 6.60 
Doloru jarqufn, 1ollclta 11rriendo lote de cln· 

cuenta manzaa111 terreno nacional 1iete kilómetro• 
de Poneloya, lindante: Oriente: francl1ca Lacayo¡ 
Poniente: Terrenos Nacionale1; Norte: l11 Laju y 
Sur: Trinidad Pérez. 

Qnlen tenga derecho opóng11e término le¡al. 
Dado jefatura Polltica Departamento de León. 
León, tres de Enero de mil novecientos aeaenta 

y do1.-J Ramón Plneda.-Jele PoUtlco del Oepar· 
ta mento. 

3 3 

N9 2853-B/U N9 521208-, 10.25 
Alvaro Delgadillo Lindo, 101iclta perml10 para 

construir en un lote de terreno ubicado dentro de 
la Zona de Urbanización del Balneario de Ponelo 
ya, de veinti1éi1 metro• de frente por aesentlcinco 
de fondo, comprendido dentro de 101 1igulentea 
linderos: Sureate, lote denunciado por Concepción 
Delgadlllo Lacayo, y carretera León, Poneloya en 
medio, Playa At11co11; al Suroute, lote denunciado 
por Concepción Oelga<flllo Lacayo y el denuncia· 
do por Mercedu Oelgadlllo de León¡ al Nor-Oeate, 
lote denunciado por Emilio Delgadlllo y el denun· 
ciado por Mercedu Oelgadillo de león; al Nor· 
Este, lote denunciado por Emilio Delgadillo y ca
rretera León Poneloya. 

crtue a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez df11 de la fecha de la publica· 
clón del último cartel, ae pre1enten alegando 1u1 
derechos de dominio o preferencia de arrlendct ae· 
gún el cuo. Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 
1947). 

Alcaldla Municipal. león, treinta de Noviem
bre de mil noveclento1 aesent1.-Jo1é L1nz11.-Al· 
calde Muolclpal.-D. N. Oodoy.-Secretarla. 

/ 3 3 

N9 2498-8/U N9 506C34-IJ 7.20 
Isidro fonnca, 1ollclta arriendo lote de noventa 

manzanas, terrenos nacionales ¡letc kilómetros de 
Poneloya, lindante: oriente, terreno• nacionalu de
nunciados por Trinidad Delgado¡ pcnlente, terrenos 
naclonalu ocupado1 por Pedro Ramo1¡ norte, Ci
prlano Mor1le11 Perrona Ortiz, y llnea que va del 
Monjon del puo det Agulla al mojón de San Joa
quín y sur, rlo Nagualapa. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
León, cinco de Octubre de mil novecientos aesen· 

ta y do1.-(f) J. Ramón Pineda, jefe Polltlco del 
Deplo. 

3 1 

N9 2504-B/U N9 506457-$ 6.40 
Harry Pineda Oalo, solicita arriendo lote de tru· 

cientas m1nzan11, terreno nacional, 1iele kllómetro1 
de Poneloya, lindante: oriente, terreno• nacionales; 
po01ente, El Madroflo; norte, terrenos ri11clonale1 y 
sur, L11 Pl1y11. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Dado jefatura Polltlca, Departamento de León. 
León, diez y sel1 de Enero de mil noveclento1 1e-

eenta y tres. -j. Ramón Pineda, jefe Pollllco del 
Depto. 

3 1 

N9 2939-8/U N9 521276-~ 6.60 
Constantino Mendleta, 1oliclta arriendo lote de 

do1clent11 manzanu, terreno nacional 1iete kiló
metro• de Poneloya, lindante: oriente, El Polvón¡ 
poniente, L11 Playa1¡ norte, terrenos naclonalu; y 
1ur. El Barquito. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
IJado jefatura Polltica Departamento de león. 
León, veinte y ocho de Diciembre de mll nove-

clento1 aeeenta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Poll
tlco del Oepto. 

3 1 

LA GACÉTA -
DIARIO OFICIAL DfL OOBlfRNO Df NICARAOUA 
Se publica todos 101 df11, excepto 101 festivo• 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 

Para la República: 
Número del dfa • 0,30 Por Trime1tre. ' 15.00 
Número retr111do e 0.30 Por Seme1tre. • • 25.00 
Por mea .. .. . • .. 5.00 Por Afto, •.. , . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Afto.... . • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tru córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta trea lnaerclone1. 

Por la publicación de 1vl101, edictos cartelee 
y demás documento• que 1e publiquen de'cualquler 
d11e que sean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta p1l1br11 y do1 cea
t1vo1 de córdob11 por cada una de 111 excedentu· 
siempre que la publicación ae haga una vez o po; 
la primera vez. Por 111 publlcacione1 1lgulentea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón'qut ae haga debe de enviarse 1 
uta oficina una copla aolamente, con 1u rupectlv1 
Boleta Unlc1. 

Por una página, Se1eat1 C6rdob11, la primera vn 
111 siguientes por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anteriores aerán 1·echo1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, ~ en 1~1 demás partea de la República en 111 
Admlm1trac1one1 de Rent11 o Agenci11 fl1cale1 
11 ae tratare de edlcto1, 1vi101 o carteles cuyo valo; 
se calcula por palabras, y en 111 Admlnl1tr1clone1 
de Rent11 ea 101 demáa c1101. -

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vi101 ediCto1 o 
cartelea 101 remitirá iunto con la b.lleta 1

1 

11 Dlrec· 
clóa .'fe •La Oaceta. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
fa otro1 c1101, el lntcre11do pre~ntará o remitirá a 
Dlrecclóu de •La Gacela•, la publlcacló11 que de
aea hacer 1compaDad1 de la boleta reapectlva. 
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